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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

fGaceia dei 3 de Juíio J

Ministerio de laGuerra.

SATRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA 

MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVIMIEN

TO CARLISTA.

Provincias f^ascon^adas y N tvárra— 
Los partes recibidos se refieren á las 
presentaciones á indulto de lo.s carlis
tas dispersos, habiéndolo efectuado 
desde el día anterior 101 en Navarra 
y 61 en Alava.

Según noticias fidedignas, los cabe
cillas Carasa, Aguirre, Peralta, Iribas, 
Lizarraga y otros, han sido internados 
hacia Bayona desde los Alduides, don
de se hallaban.

Caialuña.^^o ha tenido lugar nin
gún encuentro con las facciones de 
aquel territorio.

Caslilla la Nueva.~Van estinguién- 
dose las partidas Bermúdez y Vázquez, 
efecto de la persecución que sufren y 
de los que se acogen á indulto

En el resto de la Península no ha 
ocurrido novedad.

TERGERA SECCION.

NüM. 49S.

Ko Antonino Raiz Morales, Escribano 
del Juzgado de primera instancia de 
este partido de PeñaJiel.

' Doy fe: que por el Procurador de 
este Juzgado D. Pedro Nuñez, en re- 
pcfsentacion de Manuela Sobrino Pasa, 
viuda, vecina de esta villa, en escrito 
de .siete de Abril último se dictó el re- 
cibimiento^de información de pobreza 

de la última para litigar en tal con
cepto con D. Toribio Monedo Fernan
dez, su convecino, sobre entrega de 
bienes, efectos y metálico, y sustanciado 
el incidente por sus trámites, se dictó 
sentencia en veinticinco de Mayo úl
timo la cual con el pronunciamiento 
dicen así:

Sentencia.

En la villa de Peñafiel á veinticinco 
de Mayo de mil ochocientos setenta y 
dos, el Sr. D. Facundo Lopez Mar
tínez, Juez de primera instancia de 
ascen.so y en comisión de la misma 
y su partido, habiendo visto los pre
sentes autos é incidente sobre otorga
miento de defensa por pobre promovi
dos por Manuela Sobrino Pasa, viuda, 
vecina de citada villa y en su nombre 
el Procurador D. Pedro Nuñez, y

Besultando: que habiéndose forma
lizado demanda por el Procurador 
Nuñez contra Toribio Monedo Fernan
dez, sobre reclamación de algunos bie
nes, efectos y metálico, la cual fue con
testada por su colitigante en vez de 
evacuar el primero el traslado que se 
le confiriera para la réplica, hubo de 
solicitar la suspension del juicio pro
moviendo incidente para que se la de
clarase pobre á fin de continuar aquel 
bajo tal coticepto.

Resultando que conferido traslado 
a ¡a pretensión préindicada á Toribio 
Monedo y al Ministerio Fiscal soko por 
este fue evacuado declarándose decaído 
respecto ai primero, prévia acusación 
de rebeldía por parte del actor y man
dando se entendiesen con Extrados 
las ulteriores diligencias relativas al 
mismo. ,

Resultando que no habiéndose alla
nado dicho Ministerio con la peticiorí de 
Manuela Sobrino por no constarle la 
certeza de los estremos en que aquella 
se fundara, hubo de recibirse el inci
dente a prueba suminisirándose en su 
virtud por la Sobrino la suficiente ó 
bastante á acreditar citados extremos 
toda vez que de ella aparece que la pe
ticionaria carece de bienes y solo cuen- ' 
ta para su subsistencia en su muy” 

avanzada edad con mil y pico reales 
que le suministran sus hijos por via 
de alimento del jornal de un bracero.

Considerando que con tales méritos 
se encuentra la peticionaria en el caso 
segundo del artículo ciento ochenta y 
dos de la ley de enjuiciamiento civil, 
debiendo ser por lo tanto calificada 
como pobre, siéndola aplicables los be
neficios establecidos en el articulo 
ciento ochenta y uno de dicha ley.

Vistos los citados artículos y el mil 
ciento noventa, ciento noventa y nue
ve y siguientes de repetida ley.

Fallo: que debo declarar y declaro 
pobre á los efectos que lo tiene solici
tado a Manuela Sobrino, y con opcion 
al disfrute de los beneficios que para 
los de su clase tiene establecidos dicha 
ley de Enjuiciamiento civil con las 
reservas del artículo ciento noventa y 
nueve y siguientes de la misma ya ci
tado. Pues así por esta mi sentencia 
que además de notificarse á las partes 
y á Extrados con la publicidad legal 
se publicará en el Boletin p^ial de la 
provincia, dirigiéndose al efecto corres
pondiente testimonio con atenta co
municación ai Sr. Gobernador civil 
definitivamente juzgando asi lo pro
nuncio mando y firmo. = Facundo 
Lopez.

Pronunc¡amienlo,=Dada y pronun
ciada lué la precedente Sentencia por 
el Sr. D. Facundo Lopez Martínez, 
Juez de primera instancia de ascenso 
y en comisión de esta villa de Peñafiel 
y su partido, estsndoen audiencia hoy 
veinticinco de Mayo de mil ochocien
tos setenta y dos siendo testigos Don 
Domingo García y Manuel Benito, de 
esta vecindad, de que yo el Escribano 
doy fé.=Anie mí: Antonino Ruiz Mo
rales.

Lo relacionado es cierto y la Senten
cia y pronunciamiento insertos corjes-i 
ponden con sus originales que obran 
en el expediente de que se ha hecho 
mérito y obra en mi poder á que caso 
necesario me remito. Y para los efectos 
correspondientes cumpliendo con lo 
mandado pongo, signo y firmo el pre

sente en ésta villa de Peñafiel á doce 
de Junio de mil ochocientos setenta y 
dos.=Antonino Ruiz Morales.

Nüm.403.

Don Ramón Rodriquez Perez, Escribano 
del Juzgado de primera instancia de 
esta villa de Medina del Campo.

^^^y ^®’ fl®® ®® dicho Juzgado y mi 
testimonio se ha seguido incidente á 
instancia de Santiago Lujan Hernán
dez y Alejo Fernandez Tramon, veci
nos de esta villa, sobre que se les de
clare pobres para litigar con sus con
vecinos Balbino Rico Magarzo y Cán
dido lejedor Hernández, en el que, 
seguido por todos sus trámites, se dictó 
el auto que en seguida copio.

.duío.

En la villa de Medina del Campo á 
veinte de Mayo de mil ochocientos se
tenta y dos, el Sí. D. Julián Cernuda 
y Cernuda, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido, habiendo 
visto estos autos y resultando dé los 
mismos:

1 .® Que Balbino Rico Magarzo, ve
cino de esta villa, presento al Juzgado 
para su aprobación las operaciones de 
testamentaria que habia formado como 
testamentario, contador y partidor de 
Basilio Tejedor.

3 .’ Resuliandoque puestas de ma
nifiesto en la Escribanía dcl actuario 
por el término legal dentro de él el 
Procurador D. Florencio Espiau y Se
co, en nombre de Santiago Lujan Her
nández y Alejo Fernandez Tramon, 
vecinos de eslíi villa, esposos respecti
vamente de Lorenza y Andrea Tejedor 
Hernández, hijas del Basilio, presentó 
escrito oponiéndose á la operación de 
testamentaría de este y pidiendo se les 
entregara los. autos para con dirección 
de Letrado poder ejercitar sus dere
chos, asi como por otrosí que se les 
defendiera por pobres por carecer de 
bienes. .

3 .*^ Resultando que conferido tras-
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Jado del incidente de pobreza por ter
mino de seis dias á los demas intere
sados que lo son el Balbino Rico, como 
esposo de Josefa Teje.lor Hernández, 
y Cándido Tejedor Hernández, como 
curador ad-boná de Tiburcia le-jedor 
Hernand,ez, todos de esta veci^af.^v,y 
al Prc/motor fiscal, esté le evacuó sin 
óposicíon y port no haberiqxhecho 
aquellas les fué acusada la rebeldía 
fegal, mancFándosé entender las suce
sivas diligencias con los extrados del 
Juzgado.

4 .'’ Resultando que recibido el in
cidente á prueba la parte del Procu
rador Espiau articuló y probó la que 
comprende el escrito folio veintinueve.

Considerando que se halla debiJa- 
mente justificado por el dicho de tres 
testigos contestes y certificación del 
Secretario de este ilustre Ayuntamien
to que Santiago Lujan y Alejo Fernan
dez no poseen bienes, ejercen indus
tria ni disfrutan pension de ninguna 
clase, estando atenidos para sostener 
á sus respectivas familias al jornal 
eventual que ganan,

Visto lo expuesto por las partes y 
ministerio público, por ante mi el Es
cribano, dijo: que.debia de declarar y 
declaraba pobres para litigar á San
tiago hnjan,ddecnandez y Alejo. Fer
nandez Tramon con opción á disfru
tar de 1(^5 beneficios q;ue,'á Jos, reputa
dos tales concede el artículo ciento 
ochenta y uno de la ley de Enjuicia
miento civil, entendiéndose por ahora 
y sin íperjuicio de lo prevenido para 
su caso y tiempo en los artículos cien
to noventa y ocho, ciento noventa y 
nueve y rloscientos de la referida ley.
Y por este su auto definitivo que se 
publicará en el Boletín ofcial .le la 
provincia á los efectos del articuló mil 
ciento noventa de la mencionada ley, 
lo proveyó dicho Sr. .luez, de que yo 
el Escribano doy'fé.=Julian Cernuda. 
=Antc mi: Ramón Rodríguez.

El auto inserto concuerda á la letra 
con su original á que me refiero. V 
para que pueda tener lugar la publi
cación acordada en el Boletín o/icial 
de la provincia signo y firmo el pre
sente en Medina del Campu a vein
tiuno de Mayo de mil ochocientos se
tenta y dos =Rainon Rodríguez.

Nu»'. 428

Don Sabas Conde, Escribano de Cd^nara 
habilitado de esta Audiencia durante
la enfermedad de D. Bias 
Alonso Bodriffuez

ïV/aria

Certifico: que en la Sala de lo civil 
de este Superior Tribunal se ha se
guido por los trámites de derecho el 
pleito civil ordinario que en apela
ción remitió el Juez del distrito de la 
Audiencia de esta Capital, entre Doña 
Luis.i Vitoria Búrgós, vecina de Es
guevillas, con D. José Sainz Martínez, 
que lo es de esta ciudad y D. Juan 
Gonzalez y Gonzalez, marido de la 
primera, sobre tercería de mejor de
recho á ser reintegrada la Doña Luisa 
de sus aportaciones matrimoniales.. Jsii

cuyo pleito puesto eñ estadó de vista, 
y verificada esta en el dia prefijado, 
con audiencia oral de los Abogados 
defensores de los dos primeros y en 
rebeldía del D. Juan Gonzalez, se ha 
dietWo la Sentencia, cuyo contenido 
yCéf de la’ diligencia de su publicación 
esibomp sigue: .

Sentencia.

En la ciudad de Valladolid a tre.s de 
Junio de mil ochocientos setenta y dos, 
en los autos que sigue Doña Luisa 
Vitoria Burgos, vecina de Esgu'evillas, 
D. Andrés Gutierrez su Procurador, 
con D. José Sainz Martinez, que lo 
es de esta ciudad, el suyo D. Vicen
te Barbero; y D. Juan Gonzalez y Gon
zalez, marido de la primera, y en su 
rebeldía los Extrados del Tribuna!, so
bre tercería de mejor derecho a ser 
reintegrada la Doña Luisa de sus apor
taciones matrimoniales con el valor de 
los bienes embargados á su marido el 
referido D. Juan por consecuencia de 

. la ejecución que siguió contra él el 
. citado D. José Sainz en reclamación 
.dq cierto crédito. Cuyos autos penden 

,hn esta Audip.ncia y su Sala de lo civil 
yen grado de apelación de la sentencia 
dictada por el Juez de. primera ins
tancia del d.ijStrito de la iAudiencia de 
esta, ca pi tal c,n veinticuatro de Noviem
bre del año próximo pasado; y 
quç ha sido Ponente. D. José 
Payueta. .

Vistos:
Aceptando los, fundamentos 

en los
M a r ía

de he-
dio y de derecho que comprende la 
referida sentencia apelada:

Fallamos: que debemos confirmar y 
confirmamos la expresada sentencia 
por la cual se declara no haber lugar 
á la demanda propuesta por Doña Lui
sa Viloria y Burgos, por la que pre
tende ser reintegrada con los bienes 
de su marido de la cantidad que dice 
aportó al matrimonio que contrajo con 
D. .Juan Gonzalez y con preferencia al 
crédito que se ha mandado satisfacer 
á D. José Sainz Martinez cu los autos 
egecutivos que se siguen contra el ex
presado González, alzándose en 
virtud la suspensión decretada 
aquellos y continuándose las dili 

su
en

gen-
cias hasta hacer completo pago á la 
representación del Procurador Fer
nandez, según se dispuso en la senten
cia de remate, y que ha pasado en au
toridad de cosa juzgada sin hacer es
pecia! condenación de costas, sin que 
tampoco la hagamos de las ocasionadas 
en esta segunda instancia.

Publicándose esta sentencia en el 
Boletín ofeial de la provincia por la 
rebeldía de D. Juan González y Gon
zález.

Así por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
=José María Alix.=El Sr. Magistrado 
D. Julian María Pardo votó en sala y 
no pudo firmar.—.losé María Alix.= 
José María Payueta.

Publicación. Leida y publicada fué 
la sentencia anterior ' por el Sr. Don 
José María Payueta cómo Ministro 
Pohehte en estos autos, estando cele-

brando audiencia publics’ l^'sala de
lo civil de esta Audiencia de Vallado- 
lid hoy tres de Junio de rail ochocien
tos setenta y dos, de que yo el Escri
bano de Cámara habilitado certifico. 
=Sahas Conde.

Se ha hecho saber la preinserta sen
tencia á los Procuradores de Doña 
Luisa Viloria y D. José Sainz, y para 
que llegue esta á conocimiento de Dón 
Juan Gonzalez y Gonzalez, insertán
dose en el Boletín ofcíal de esta pro
vincia .según se ordena al final de la 
misma á los efectos consiguientes libro 
la presente en VaUadolid á seis de 
Junio de mil ochocientos setenta y dos. 
=Sabas Conde.

NuM. 410.

Don Juan Martin Carreño, Escribano
del Jateado de primera instancia 
esta villa de Olmedo.

de

Doy fé y testimonio: que en el 
cidente proinovido en el Juzgado

in
de

primera instancia de este partido á 
nombré ds Darío Mamoso, vecino de

'Muriel, ha recaido la sentencia que á 
la letra copio.

Seniencía.

En la villa de.Olmedo á siete de 
Mayo de mil ochocientos setenta y dos, 
el Sr. D. Federico Monsalve Callejo, 
Juez de primera instancia de la misma 
y su partido, en el incidente seguido 
entre partes de Darío Mañoso Neira, 
vecino de Muriel, su Procurador Don 
Deogracias Gutiérrez, demandante, y 
os extrados del Juzgado en ausencia 

y rebeldía de José Mañoso Neira, de 
igual vecindad, siendo tambien parle 
el Sr. Fiscal de este Juzgado, sobre 
que se declare al Darío pobre para li
tigar contra el José en el juicio de tes
tamentaría formado por muerte del 
padre de ambos.

li Kesuiiando que j or el Procu
rador Don Deogracias Gutiérrez, con 
poder bastante del Dari ), entabló este 
incidente por su escrito de veinte de 
Febrero último pretendiendo la decla
ración de pobreza para litigar contra 
su hermano José en el juicio de testa
mentaría de su difunto padre ofrecien
do justificación.

2.’ Resultando que de esta preten
sión se dio traslado al Joaé por término 
de seis dias que dejó trascurrir sin eva
cuarle y decilarado rel>elde a instancia 
del actor continuaron los autos enten
diéndose con los extrados del Juzgado 
en ausencia de aquel.

3 .° Resultando que conferido tras
lado al Sr, Promotor fiscal le evacuó 
sin oponerse á la declaración de po
breza pretendida, siempre que esta se 
justificase en la forma que previene 
la ley.

4 .^^ Resultando que recibido el in
cidente á prueba dentro del período 
fijado para ella y con las oportunas 
citaciones ha justificado el Darío Ma? 
ñoso por dicho conteste de tres te.sti- 
gos sin tacha, que no posee mas bie-

néá que la casa ea que habita y qUe 
está circunscrito precisamente á un 
jornal eventual como criado de ser
vicio.

5 .° Resultando por la certificación 
del Ayuntamiento de Mtffiel que por 
contribución territorial solo paga nue
ve pesetas y n^da por subsidio ni in- 
dustria. "

6 .“ Resultando que concluso el tér
mino dé prueba se unieron á los autos 
las practicadas y se dió vista al Pro
motor fiscal, conviniendo este que 
procedía la declaración de pobreza y 
viniendo el expediente á la vista con 
citación de las partes.

1 .° Considerando que según el ar
tículo ciento sesenta y nueve de la 
ley de Enjuiciamiento civil la justicia 
se administra gratuitamente á los po
bres, entendiéndose tales entre otros 
según el artículo ciento ochenta y dos 
de dicha ley los que vivan de un jor
nal ó salario eventual.

2 .° Considerando qué apareciendo 
como aparece plenamente probado que 
Darío Mañoso no posee mas bienes 
que la casa en que mora, siendo esta 
de insignificante valor y que se pro
porciona su subsistencia por medio de 
un jornal eventuif!, se ve claramente 
hallarse comprendido entre los que la 
ley reconoce por pobres pará litigar 
procediendo por tanto la declaración 
solicitada,

vistos los ariíeuios ciento setenta y 
nueve, ciento ochenta y dos, mil cien
to noventa y demás concordantes de 
la ley de Enjuiciamiento civil.

Fallo: que debo declarar y declaro 
pobre para litigar contra José Mañoso 
Neira á Darío Mañoso Neira, con de
recho á disfrutar de los beneficios que 
á los de su clase conceden ¡as leyes 
vigentes. Así por esta mi sentencia que 
se hará saber á las partes y se publi
cará en el Boletín o^cíal deja provin
cia, definitivamente juzgando lo pro
veo, mando y firmo.^Federico Mon
salve. , .ó

Pronuncíamiento.=Dada y pronun
ciada fué la sentencia que antecede 
por el Sr. D. Federico Monsalve, Juez 
de primera instancia de esta villa de 
Olmedo, estando celebrando audiencia 
pública en este dia de la fecha. Olmedo 
siete de Mayo de mil ochocientos 
tenta y dos, de que doy fé.=Ânte 
Juan Martin Carreño.

La sentencia y pronunciamiento 

se
mi:

in-
sertos corresponden á la letra con la 
original que obra en dicho incidente 
á que me remito. Y para que tenga 
efecto la inserción en el Boletín (^cial 
de la provincia doy el presente que 
signo y firmo en Olmedo á ocho 
Mayo de rail ochocientos setenta 
dos.=:Juan Martin Carreño, ’

Don E/nelertO: filbert, Escribano 

de 
y

del
Jnzffado de primera instancia de esta 
ciudad de Medina de Bioseco-

boy fé: que por Manuel Inaraja, como 
marido de; Cayetana-jicamos, vecinos 
de Valladolid, representados por el
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Procutador Opn M,)Lco ^rri¡o%i áe¡apu/ 
dió al Juzgado de, primera instancia 
de esta ciudad sulieitandu la declara
ción de pobreza para litigar con Jpa- 
quin Ramps, vecino de Santa Eufemia, 
y trainôtado el expediente con el Pro- 
mpipr fiscal y con los extrados del 
Juzga lo en rebeldía del Joaquín Ra
mos, se dictó la sentencia que sigue;

Sentencia.

En la ciudad de Medina de Rioseco 
á veintidós de Junio de nail ochocien 
tos setenta y dos, el Sr. l). Marcial de 
la Campa, Juéz de primera inspicia 
de eHaíy su partido, en el expediente 
que ha pendido y pende en este Juz
gado promovido por Manuel Baraja, 
vecino de Vall^.(^olid,_çomo marido de 
Coyetana Ramos, su Procurador Don 
Mateo BerrioSi, en solicitudde que se 
le declarase pobré para litigar con 
Joaquín Ramos, vecino de Santa Eufe
mia, y en su rebeldía los extradós del 
Juzgado, siendo tambien parte el Pro- 
m >tor fiscal dtd misino.

f.® R‘Sulta o lo solicit ada la ded.» 
ra¡ ioo dé pobic/ü por Manm í Bar.<|>, 
corno 'marido dé Cayetana R unós. \ 
para liiigar c<)n Jjaquin Runos, loo 
dánilob en que carecía de bienes y ou 
contaba con otros recursos que un 
jornal eventual como bracero.

2.® Resultando que conferido tras 
lado al Joaquín Ramos por término 
de seis días no le evacuó aunque se le 
hizo saber por despacho y que acusa
da la rebeldía y notificada en la mis
ma forma que el emplazamiento, se 
acordó que las notificaciones y dili
gencias sucesivas se entendieran con 
los extrados del .Juzgado.

3.° Resultando que conferido tam
bien traslado por igual término al 
Promotor fiscal y evacuatio por este 
se recibió el expedient; á prueba y 
acreditó dentro dei término de ella, el 
Manuel Baraja que no poseía mas bie
nes que una pequeña casa en la cues
ta de la Maruquesai de Valladolid, de 
valor de diez escudos, ni-tenia otros 
elementos para mantenerse y á su fa
milia que el jornal de un bracero el 
din que tiene ocasión de ganarle.

I.® Considei^ando que por lo pro
bado el Manuel se halla en condiciones 
de pobre para litigar y con derecho á 
disfrutar de los beneficios que á los 
de su clase concede el artículo ciento 
ochenta y uno de la ley de Enjuicia
miento civil.

Palló: declarando pobre á Manuel 
Biraja, como marido de Cayetana Ra 
mos, para litigar con Joaquín Ramos, 
vecino de S|nt^ Eufemia, y con opcion 
á los demás Mjéneficios que como tal 
pobre le concede la ley; publicándose 
esta Ventériciá 'por Edictos en él ^oietin 
0f/ikial[ de esta ? proyi ncia además' de no-i 
lincarse en los extrados del Juzgado 

= ■ 'i i ‘ \ i t 1 H JT i ó', én rébeldih del Joaquín. Pues por esta 
qijb re¡nt^¡ri¿ia «dpSfiiti vampinte j;Uzgan< 
do, lo pronuncio, mando -y firmo.aí?. 
I)r. Marcial de la Campa. ■ M

Pconunciamienio.—Dada y pronun- 
çiâiiiK f'ié,Ja_,sentencia, que antecede 
por el Sr. D. Marcial de la Campa, 

Juez de primera instancia de esta ciuhn 
dad de Medina <|e^|tj^|epo^y ^u ^i tí-, 
do, estando haciendo audfencia públi
ca en ella hoy veintidós de Junio de 
mil ochocientos setenta y dos, do^;féU;

La sentencia inserta se hizo saber á 
la representación del Manuel Baraja, 
al Promotor fiscal del Juzgado y á los 
extradós de£ misino en. rebeldía,,dfi^. 
Joaquín Ramos; y en virtud de,prpvi- 
déùéià âé esté día dictada al escrito 
pre§enj,adq .por , p,arte .deh Barajáis .yé 
pju;a..q,u e..se 4iiihliq.U£.an- d JlídeUu. q^^- 
dal de la provincia produzco este tes
timonio que signo y firmo en Rioseco 
á ^^intiochó dqd.unjo de mil Qchocien • 
tos setenta y dos.=Emeterio Albert.

CUARTA SECCION

NüM. .573.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
í/íf /a p- i> tnc¿a '/r f^aUat/ot/d,

Subasta.

l e 1 j. h ■ 1 ■ ■ J i a 2 d 1 ’ ‘ 1 < o r r 1 .5 ; 

a las doce de la mañana, i.i de las obí,¿-si 
necesarias para la reparación del edi 
ficio que ocupan das¿ofi.cinas de Ha -' 
cienda en esta ciudad, con sujeción á 
los pliegos de condiciones facultativas 
y económicas, que á continuacioñ’^é 
expresan:

w> ií. *-Í.-' ;.X á «K-ífe *Í <'• '’‘^ Sí 

Pliego de condiciones económicas.

1 .® El remate se verificará en el 
despacho del Sr. Jefe económico, á pre- 
.sencia de éste, del Sr. Interventor y 
del Notario de hacienda, eí dia 20 del 
corriente á las doce en punto dé su 
mañana. .... — *—

2 .^ Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, y para admitirlos, 

‘justificarán préviamente los licitado
res el ingreso en Caja del 5 por 100 
dél tipo de la subasta, á calidad de 
deposito; cuya cantidad será devuelta 
á los no adjudicatarios; reteniéndose 
la del mejor postor.

3 .“ No se admitirá desde luego 
postura mayor del tipo de subasta, 
que es el de siete mil cuatrocientas 
veinte pesetas ochenta céntimos.

, 4.® Si dos ó más pliegos contuvie- 
vieran ofertas, igualmente ventajosas 
entre sí, y preferente.s á los otros, la 
suerte decidirá el nombre del rema
tante.

5 .* El contratista adquiere la obli- 
g'acioh de sujetarse, concluidas las 
obras, al dictámen de un Arquitecto 
designado por la Administración, re
lativo á si aquellas han sido ejecutadas 
conforme á las condiciones faculta
tivas. '

6 .® El rematante no percibirá el 
importe de la subasta, hasta tanto que 
la,s obras hayan alcanzado aprobación 
facultativa, y la Superioridad consig
ne en el ca¡>ítulo correspondiente la 
cantidad, que ha de ser salisfeiiia.

7 .® Ser in de cuenta del r< in itante

Usi gastos del expediente, los honora- 
.rio^.. devenga^los ep e| reconocimiento 
*y /ofriiábion^ del presupuesto, y los 
que devengue el Arquitecto, que ha de

5 Jrééóóócer los trabajos hechos.=El Jefe 
ií^?^{®Í;í«tt?S*Í.A'9,«Í*í,i. ,t

Pliego de condidones /aculíadvas.

1.® Será objeto de esta contrata el 
' desmonte de la actual cubierta del edi- 

fipip y su reconstrucción, la construc- 
-cion de contrafuertes y pilares de la
drillo, ciélós" rasos, émbáldósádoS, en
lucidos, tubería para la Bajada de 
aguas, reparación de puertas y venta.-', 
ñas y demás detalles de cobstrucéion, 
'que se expresarán en las siguientes 
condiciones. "

2.® El contratista deberá, ejecutar 
todas estas obras con arreglo al pre
supuesto y condiciones de esta contra
ta, debiéndose sujetar además á las 
prescripciones que le imponga el Ar
quitecto inspuetur de los trabajos, te- 
niendo obligación de derribar v re
construir á .sus expénsa.s todas las 

■ -totis, que se hubiesen lucho hdiando

admisibles para la t;uen.« cunsiruccion 
ó bue^n aspeo^to d^ly^ obfas.

4 ." Se desmontará la cubierta ac
tual del edificio, sacando fuera de él 
todos los materiales inútiles, y expor
tando los escombros que resulten al 

' jjunto qàé dé^'désigne' fa ^Autondad 
municipal.

5 ® Se reconstruirá de nuevo la 
cubierta, empleando para los pares y 
caballetes, que sea necesario reponer, 
maderos de los llamados de á seis, cu
yos pares estarán separados entre sí 
medio metro de eje á eje, los que se 
embarbillarán y clavarán despues á 
su correspondiente solera.

6 .® Sobre los pares se clavará cada 
tabla con dos puntas de parís de siete 
centímetros de largo,, las que deberán 
estar recorridas : y tener de grueso 
cuando menosO,”*023.

7 .“ Sobré esta tabla se asentará la 
teja, qu¿' s’erá lomada y de dimensio
nes ordinarias, sonora;, de grueso uni
forme, sin caliches ú otros defectos, y 
perfectamente moldeada. Cada una de 
ellas deberá cubrir un tercio á la con
tigua, y ser á su vez cubierta otro tan
to por la siguiente, por lo qué no se 
admitirá la que no esté entera.

8 .® Deberán cogerse con mortero 
de cal y arena todos los caballetes, bo
quillas, limas y la sesta parte de las 
cobijas.

9 .® Para la reparación y ventila
ción del desván se construirán dos 
gua rdilla^ en el punto, que al efecto se 
designe al coniratistá, las que tendrán 
su persiana, que no será menor que 
1,“IO por 0,®60 de ancho.

iD. De las dimensiones y en los 
puntos, que se marcarán al contratis
ta, se construirán contrafuertes para 
los muros y pilares de ladrillo sentado 
con mortero dé dos partes de cal y 
una «le arena. ■

11. Tanto él ladrillo como la bal
dosa será de lo mejor que; se gaste en 
la población, bien cocido y de las di
mensiones ordínariasí La baldosa se 
asentará eon buen yeso, y será dese
chada toda la que no sea bien plana, 
bien recortada, no ofrezca homogenei
dad de color ó tenga-' algún otro de-- 
fecto.

12. ‘El techo raso se formará con 
caña, bien seca, de igual grueso, per-f 
fectamente tejido y clavado á los ti
rantes del piso ó desván. Despues de 
clavada se le dará de llana con yeso 
puro, y se terminarán lavándolos á 
paño, dejándolos corapletáimenté ho
rizontales

13. Los jaharreos interiores se 
ejecMtaráin,; estableciendo maestras con 
yeso puro, dando de llana despues con 
igual clase de material y dejando per
fectamente rectas las aristas de todoá^ 
sus ángulos, Las exteriores tambien se 
amaestrarán para da*: después de llana 
con mortero fino, debiendo dejar unos: 
y otros bien preparados para recibii?" 
ios blanqueós. Esto:> >• c| cutarán de.s- 
pues 'iç secos los i b c-is con yeso 
'H'í’ jV^ '.- i VinJoloS:

1 . ? ' ’ ; 1 ; ; uutratlsta 
cua es s<<iu l.ts puertas y ventanas, 
que deba reparar, las cuales despues, 
de quedar perfectamente útiles en car
pintería y herraje, deberán ser raspa
das y pintadas con 1res manos de co
lor al ojeo en todas la superficies que 
deban quedar al ex,terior, y al barniz 
en todas las restantes.

15í Las diferentes obras, que son 
objeto de esta contrata, se harán cón 
sujeción a las reglas de buena cons
trucción y á lo que. ordene el Arqui- 
tectó inspector de ellas para su mejor 
construcción.

16. El contratista deberá dejar 
completamente terminadas todas las 
obras presupuestadas en el término de, 
dos meses, á^ contar desde los ocho 
dias siguientes al que se le haya he
cho saber oficialmente la aprobación 
del remate.

17. Cualquiera duda, que se sus
citase por omisión ó defecto de expre
sión en cüalquiera de las j^aftes del 
proyecto, se resolverá por el Arqui
tecto inspector de las obras, sin per
juicio de que el contratista pueda re
clamar despues á quien crea oportuno 
acerca dé lá expresada resolucibh.=s 
Valladolid 19 de Junio de 1872.=El 
Arquitecto del Estado, José Fuehtes.

Valladolid l.“ dé Julio de 4872.= 
P, L, Maximino P. Vela.

NÚM. 503.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de Palládolid.

La Dirección general de Rentas, in
serta en la Gaceta de Madrid número 
164, el pliego de eondicjiones para 
contratar la adquisición de los cajones 
de pino que puedan uec-siiar las fá
brica- vle labicos di,v ...... ínfula, para
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l eínvase de las labores durante el pe
riodo de cuatro años.

La subasta tendrá lugar en dicha 
Direcciün el día 13 de Julio próximo 
de un'a y media á dos de la tarde.

Lo querré ¡publica en el Boleün on
cial da [n. provincia, para coftocimiento 
de las personas que quieran interesar- 
se en dicha contrata.

. Valladolid 13 de Junio de 187^. =
Perfecto..Annadz, , ;
- : í . ■

.NüM. .574.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de ia provincia de Paiiadoiid.

SíÉccioN 1.®=Negociado territorial.

.Estando, prevenido por el art. 40 de 
la instrucción de 3 de Diciembre de 
1869, modificada por el Real decreto 
de 2A de Agosto del año próximo pa
sado, que los Ayuntamientos asociados 
de igual número de majrores contri
buyentes decidirán dentro del plazo 
de dos nieses si han de considerarse 
partidas fallidas ó ha de procederse á 
la venta de bienes inmuebles por los 
débitos de contribuciones respectivos 
á los individuos que comprendan las 
relaqiones ó expedientes remitidos por 
los ejecutores con dicho objeto, con
minando á los que no lo verifiquen 
coii él envió de un comisionado plan
tón retribuido con las dietas de 16 
reales diarios hasta que cumplan el 
servicio, y teniendo conocimiento esta 
Administj^acion por diferentes quejas 
qúd ha pr\Sducidü el De'egado del Banco 
de España en esta provincia de que no 
hay la exactitud debida en el particu
lar, excito el celo de las Corporaciones 
populares á fin de que no den lugar 
á nuevas reclani3cione,s, despachando 
en el término de ocho dias los expe
dientes que tengan en sU poder evi 
tándome de este modo tener que adop
tar resoluciones que por mas sensibles 
que me sean no podré dejar de poner 
en ejecución.

Tambien llamo su atención sobre 
la claridad en el deslinde de fincas 
que deben comprender las certifica
ciones de que ti^ta el indicado ar
tículo.

Valladolid 5 de Julio de 1872.— 
P. 1., Maximino P. Vela.

QUINTA SECCION.

^yunlamienlo conslitucionai de 
La Seca.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial que corres
ponde pagar á este distrito municipal 
en el ejercicio económico de 1872-73, 
se halla de manifiesto en la Secretaría 
deeste Ayuntamiento por término de 
ocho dias, para los efectos legales.

La Seca 3 de Julio de 1872.=E1 
Alcalde, Esteban Martin.

Con el/prppiq objeto y eu igual tér
mino invitan los Ayuntamientos de 
los pueblos siguientes:

Portillo. ' 
Villacid.
Villaverde.

: . , • NuM. 46'^. T

AYUNTAMIENTO DE VALUDOLID.

peinaba ^ondluitla él dia A.' de «Bunio de tS99.

Ndti' de los gastos ocásioriádo’s en las obras municipales que se hacen por 
administración durante la semana antes indicada.

V.illadolid 11 de Junio de 1872.œEI Contador, M. Nava.=:V.® B,''s=E 
Alcalde, Mariano Barrasa Diez.

------i^., ... ..------------------- ------ --------~ .X. .Í i------------------------1^

DESIGNACION DEL GASTO.

JORNALES.

Pet.s Cént.s

MATERIALES.

Pet.s Cént.s
Í.

TRASPORTES,

Pet.s Cént.s

TOTAL.

Pet.s Cént.s

Trasporte de materiales para los 
empedrados de calles de esta 
ciudad.......... . B 17*50 27*50

Reparación de los empedrados de 
calles de esta ciudad. 43‘75 » » 43*75

Ctílocacion de un bocino de co
bre en una cuba montada en 
el carro de bueyes destinada 
al riego de arbolados. . » 2 B 2 »

Colocación de enlosado y ado 
quinado en las aceras de la 
calle del Sacramento. . . 115 » » B 115 »

Totales. . 158‘75 2 27‘50 188*25

Valladolid 3 de Junio de 1872.^El Contador, M. Naya.^V.® 6.°=El Al
calde, M. Barrasa Diez.

NuM. 469.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.

CONTADURIA.

Semana concluida el dia S de «Bunio de 1999.

N >ta de los gastos ocasionados en las obras municipales que se hacen por 
administración durante la semana antes indicada.

DESIGNACION DEL GASTO.

JORNALES.

Pet.s Cént.s

MATERIALES.

Pet.s Cént.s

TRASPORTES.

Pet s Cént.s

TOTAL.

Pet.s Cént.s

Trasporte de materiales para los
empedrados de calles de esta 
ciudad..................................  . it 33» 33 »

Reparación del empedrado de ca
lles de esta ciudad. . . . .

Enlosado y adoquinado de aceras
52*50 52*50

de la calle del Sacramento. . 100 » » 100 »
Reparación de las cañerías de 

las fuentes públicas.. . . •
Id. del Archivo de la Casa Con

37*25 26*83 » 64*08

sistorial destinado á Juzgado
Municipal.............................  . 31 » > 31 .

Totales.. . . . . 220*75 26*83 33» 280*58

NuM. 549.

Don Hamon Crespç y l^icentef .dhop'ado 
del ilustre ('ole^io de Madrid, Juet 
de primera instancia del Distrito de 
la Plaza de f^alladolid.

Hago saber: que para hacer efeç^- 
vas de Regina Gonzalez Viana, vecina 
de Géria, las responsabilidades pecu
niarias que la han sido impuestas en 
el expediente para la exacción del 
importe de los socorros que la fueron 
suministrados durante su estancia en 
la cárcel del partido, se sacan á la su

basta los bienes embargados á aquella 
que con la tasación dada á los mismos 
son á saber:

Pests. Cént.s

Una bodega sita en el cas
co de la villa de Géria 
en las de arriba de San
Pablo, titulada del Ca
llejón, tasada en.. . . 130»

Una cuba de cabida de 
ciento treinta cántaros 
con seis arcos de hierro, 
tasada en................... 75 »

Y un Cubeto de cabida de 
diez y ocho cántaros Con 
cuatro arcos de fleje, 
tasado en. . . . . . ; 46 »

Total. . . . 220 »

El remate ile dichos bienes tendrá 
Ugar el dia veinte y dos de Julio pró

ximo y hora de las doçe de su maña
na en las Casas Consistoriales de esta 
capital.

Dado en Valladolid á veinte y seis 
de Junio de mil ochocientos setenta y 
dos.=Ramon Crespo y V¡cente.s=sPor 
mandado de S. S., Mariano de Castro.

NÚM. 560E

alcaldía constitucional de 
Tordehumos.

Hallándose terminado el apéndice 
al amillaramiento de la contribución 
territorial que ha de servir de base 
para la derrama en el período de 1872 
á 1873, queda expuesto al público en 
la Secretaría del municipio por térmi
no de ocho dias, para que los contri
buyentes examinen sus partidas y oir 
de agravios durante dicho plazo, pa
sado el cual no se admitirá reclama 
clon alguna.

Tordehumos ,29 de Junio de 1§.72' 
=íE. A. P., Bernardo Alonso ;

Con el propio objeto y en igual tér
mino invitan los Ayuntamientos de 
los pueblo.s siguientes;

Curiel.

ANUNCIOS PARTICULARES,

Los Ayuntamientos y particulares 
que adeudan la susçricion del Boletín 
de Gobernación, Hacienda y Fomento 
en esta provincia, se servirán satisfa
cer aquella al representante de dicho 
Boletín en esta ciudad D. Casto Marcos 
Tarrero, calle de los Tintes número 4, 
piso 2.°

Al mismo tiempo invita a que se 
suscribaii los que no Ip estén por las 
ventajas que hallarán al consultarle y 
facilidad en el despacho de los asuntos 
por los diferentes ramos que abraza.

TRASLADO.

El Notario D. Justo Me
lón Sánchez, ha trasladado 
su habitación y estudio á la 
calle de Orates niim. 40, piso 
principal. '

hlUáslii: 1X72.—Iju|iic8la Jt CaitiJ».
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